
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

OFICINA REGIONAL DE ATENCION A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD - OREDIS



1. CUMPLIMIENTO DE CUOTA LABORAL DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD LEY N° 29973

Con INFORME N° 263-2021/ GOB.REG.TUMBES-ORA-ORH-UEP, de fecha 24 de junio

2021, la Oficina de RR.HH. emite respuesta actualizada, en el cual señala que la Sede Central

del Gobierno Regional Tumbes, cuenta con 326 trabajadores (Régimen Laboral D.L. 276 y

D.Leg. 1057) de los cuales 18 son Personas con Discapacidad, lo cual equivale al 5.50%. En

este sentido la sede central del GORE Tumbes, SI CUMPLE con la cuota laboral mínima

exigida en la Ley N° 29973 - Ley General de la Persona con Discapacidad.



2. SOBRE EL PROCESO DE VACUNACIÓN CONTRA LA COVID-19 A 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y POBLACIÓN CON 

ENFERMEDADES RARAS

Con OFICIO N° 000942-2021-GOB.REG-.TUMBES-DRST-DR; de fecha 24 de Junio
del año en curso, la Dirección Regional de Salud – DIRESA, indica lo siguiente:
1.- Los protocolos para la vacunación de este grupo de personas se realizan según
los lineamientos establecidos por el MINSA y de acuerdo a la disponibilidad de
biológicos enviados a la región.

COMORBILIDADES 1 DOSIS 2 DOSIS TOTAL

Personas con trastornos mentales y del 

nuerodesarrollo

238 2 240

Personas con enfermedades raras y 

huerfanas
30 30

Total 268 2 270



3. SOBRE EL PRESUPUESTO ASIGNADO Y 

EJECUTADO POR LA OREDIS TUMBES, EJERCICIOS 

2019, 2020 Y 2021

Con INFORME N° 380-2021/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-
SGPPTO, de fecha 24 de Junio del año en curso, la GERENCIA REGIONAL DE
PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL,
señala que la asignación presupuestal de la OREDIS ha sido la siguiente:

AÑO FUENTE MONTO S/. TOTAL S/. EJECUTADO %

2019
RO 81,228

92,292 98.3%
RDR 11,064

2020
RO 81,228

92,292 98.7%
RDR 11,064

2021
RO 81,480

82,730 47.0%
RDR 1,250



4. ALCANCES ORDENANZA REGIONAL: “CREACIÓN DE LA MESA 

REGIONAL INCLUSIVA Y ACCESIBLE PARA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD REGIÓN TUMBES”
Esta Ordenanza nace de una iniciativa individual de la Asoc. “Cruz de Cristo”, la misma que contó
con ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 078-2018/GOB.REG.TUMBES-CR-CD, de fecha 16 Nov
2018, aprobándose el Dictamen N° 003-2018, que crea laMesa Regional Inclusiva y Accesible para
las Personas con Discapacidad Región Tumbes – MERDISTUM, procediéndose a elevar el OFICIO
N° 208-2018/GOB.REG.TUMBES-CR-SCR-COSC, del 22 Nov 2018, al Gobernador de dicha gestión
para su publicación, lo cual no se realizó por falta de presupuesto.
Esta Ordenanza planteaba que la MERDISTUM sería un organismo de concertación de las
instituciones locales y sectoriales que formule propuestas de políticas en beneficio de las Personas
con Discapacidad y estaba conformada por diversas autoridades y organizaciones civiles.
A inicios del año 2019 esta gestión convocó a las asociaciones de PcD, autoridades y
representantes sociedad civil vinculadas a la problemática de las Personas con Discapacidad, las
mismas que iniciaron de inmediato reuniones de trabajo permanentes y como iniciativa conjunta
los integrantes autorizaron a la OREDIS a presentar un proyecto de resolución que formalizara
citada instancia, dando inicio a los trámites para la creación de la MESA TECNICA DE TRABAJO DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ÁMBITO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES –METRAPED



Que advirtiendo una duplicidad de esfuerzos y ordenanzas de creaciones de diversas instancias
de trabajo (COREMAPEDH, MERDISTUM, METRAPED) conformadas por los mismos actores
sociales o instituciones que podrían originar desgastes en el esfuerzo por lograr beneficiar a esta
población vulnerable, el Jefe de OREDIS presentó el INFORME N° 068-2020/GOB.REG.TUMBES-
GGR-GRDS-OREDIS, en el cual sugiere la creación de una sola mesa de trabajo de alcance
regional en beneficio de las Personas con Discapacidad y estando que en ese momento ya venia
sesionando la METRAPED y un proyecto de ordenanza en curso, se procedió a impulsar el trámite
de la aprobación de la Ordenanza Regional de la MESA TECNICA DE TRABAJO DE PERSONAS
CON DISCAPACIDAD DEL ÁMBITO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES - METRAPED.
Logrando que el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria N° 08-2020 de fecha 13 de Agosto del
2020, Acordara POR UNANIMIDAD Aprobar la creación de citada instancias, a través de la
ORDENANZA REGIONAL N° 008-2020-GOB.REG.TUMBES-CR-CD, la misma que ha sido publicada
en el Diario Oficial “El Peruano, con fecha 09 de Mayo del 2021.
A la fecha las instituciones y organizaciones que la conforman están alcanzando la información
de sus representantes titular y alterno, así como haciendo llegar sus sugerencias y aportes al
proyecto de Reglamento Interno.



5. SOBRE EL ARCHIVAMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN REGIONAL ESTRATÉGICO AL 

BICENTENARIO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD REGIÓN 

TUMBES.

La Gerencia Regional de Desarrollo Social solicitó en su oportunidad el presupuesto para la
ejecución de esta actividad, sin embargo con INFORME N° 376-2020/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGPTO-SG, de fecha 25 Nov 2020; el sub Gerente de Presupuesto, emitió la
respuesta correspondiente indicando que no se contaba con la disponibilidad presupuestal que
permita financiar su ejecución.

Sin embargo, la Oficina Regional de Atención a las Personas con Discapacidad – OREDIS, ha
considerado el “Plan de Acción Regional Estratégico al Bicentenario para la Integración de la
Persona con Discapacidad de la Región Tumbes” como parte de su Plan Operativo
Institucional 2021, consignando una asignación presupuestal de S/ 250,000.00 Soles para su
implementación y ejecución, encontrándonos a la fecha en una fase de búsqueda de citado
presupuesto para su financiamiento.



GRACIAS


